
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de mayo de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario Radicado Nº 2021 - 00074, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre 2021 
 

 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00074-00 

Dte. JUAN CARLOS RODRIGUEZ SICARD 
Dda. AVIANCA S.A. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la 

subsanación de demanda, se observa que la apoderada judicial de la parte 

demandante dio cumplimento a lo ordenado en providencia de fecha 07 

de mayo de 2021; así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de JUAN CARLOS RODRIGUEZ 

SICARD contra AVIANCA S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la conteste por 

intermedio de apoderado judicial. Lo anterior en los términos previstos 

por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 



la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación la debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZ 

AFCA. 

   

   

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 053 de Fecha 16-SEPTIEMBRE-

2021 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de julio de 2021, al Despacho 
de la señora Juez proceso ordinario Radicado Nº 2021 - 00152, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer. 
 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de septiembre 2021 

 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00152-00 

Dte. CRISTÓBAL LEÓN SANABRIA 
Dda. CONSTRUVAL INGENIERÍA S.A.S. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la 

subsanación de demanda, se observa que la parte demandante dio 

cumplimento a lo ordenado en providencia de fecha 22 de junio de 2021; 

así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de CRISTÓBAL LEÓN SANABRIA 

contra CONSTRUVAL INGENIERÍA S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la conteste por 

intermedio de apoderado judicial. Lo anterior en los términos previstos 

por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. LUZ MARINA 

RODRIGUEZ SALAZAR, abogada en ejercicio, identificada con cedula de 

ciudadanía número 51.786.364 de Bogotá D.C y portadora de la tarjeta 

profesional número 152.233 del C.S. de la J. como apoderada de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 



CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación la debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZ 

AFCA. 

   

   

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 053 de Fecha 16-SEPTIEMBRE-

2021 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 28 de julio del 2021, al Despacho 
de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y repartido 

virtualmente por la oficina judicial de reparto a este juzgado, el cual se 
radicó con el No. 2021 - 00338.  Sírvase proveer. 

 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre 2021 
 

 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00338-00 

Dte. JEISSON FABIÁN JURADO RAMÍREZ 
Dda. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda presentada, se evidencia que se encuentran reunidos los 

requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de JEISSON FABIÁN JURADO 

RAMÍREZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

–COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la conteste por 

intermedio de apoderado judicial. Lo anterior en los términos previstos 

por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través del canal digital informado 

por el demandante, para que si lo considera pertinente y necesario 



intervenga en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 610 y 612 del Código General del Proceso y 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación la debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. JESÚS ALBEIRO YEPES 

PUERTA identificado con cédula de ciudadanía número 8.010.946 y 

portador de la tarjeta profesional nro. 60.076 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZ 

AFCA.   

   

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 053 de Fecha 16-SEPTIEMBRE-

2021 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de julio de 2021, al Despacho 
de la señora Juez proceso ordinario Radicado Nº 2021 - 00160, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer. 
 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de septiembre 2021 

 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00160-00 

Dte. CLAUDIA ANDREA ZABALA TORRES 
Dda. MADECENTRO COLOMBIA S.A.S. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la 

subsanación de demanda, se observa que la parte demandante dio 

cumplimento a lo ordenado en providencia de fecha 22 de junio de 2021; 

así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de CLAUDIA ANDREA ZABALA 

TORRES contra MADECENTRO COLOMBIA S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la conteste por 

intermedio de apoderado judicial. Lo anterior en los términos previstos 

por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 



documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación la debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZ 

AFCA. 

   

   

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 053 de Fecha 16-SEPTIEMBRE-

2021 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de julio de 2021, al Despacho 
de la señora Juez proceso ordinario Radicado Nº 2021 - 00146, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre 2021 
 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00146-00 
Dte. SILVIA LORENA MONTAÑO CHAURA 

Dda. BANCOLOMBIA S.A. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la 

subsanación de demanda, se observa que la apoderada judicial de la parte 

demandante dio cumplimento a lo ordenado en providencia de fecha 22 

de junio de 2021; así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de SILVIA LORENA MONTAÑO 

CHAURA contra BANCOLOMBIA S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la conteste por 

intermedio de apoderado judicial. Lo anterior en los términos previstos 

por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 



la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación la debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZ 

AFCA. 

   

   

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 053 de Fecha 16-SEPTIEMBRE-

2021 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de julio de 2021, al Despacho 
de la señora Juez proceso ordinario Radicado Nº 2021 - 00154, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer. 
 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de septiembre 2021 

 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00154-00 

Dte. JULIO HERNAN GONZALEZ GONZALEZ 
Ddas. COLPENSIONES, PORVENIR S. A., PROTECCION S.A., 

COLFONDOS S.A. y SKANDIA S. A. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la 

subsanación de demanda, se observa que la parte demandante dio 

cumplimento a lo ordenado en providencia de fecha 22 de junio de 2021; 

así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de CRISTÓBAL LEÓN SANABRIA 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES,  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S. A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS y SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S. 

A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la conteste por 

intermedio de apoderado judicial. Lo anterior en los términos previstos 

por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 



TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través del canal digital informado 

por el demandante, para que si lo considera pertinente y necesario 

intervenga en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 610 y 612 del Código General del Proceso y 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. ALFONSO HERNANDEZ 

MARTINEZ, abogado en ejercicio, identificado con cedula de ciudadanía 

número 17.199.631 de Bogotá D.C y portador de la tarjeta profesional 

número 14.324 del C.S. de la J. como apoderado de la parte demandante, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

QUINTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación la debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZ 

AFCA.   

   

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 053 de Fecha 16-SEPTIEMBRE-

2021 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de julio de 2021, al Despacho 
de la señora Juez proceso ordinario Radicado Nº 2021 - 00156, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer. 
 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de septiembre 2021 

 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00156-00 

Dte. DAVID LOPEZ MUÑOZ 
Dda. ALMACENES ÉXITO S.A. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la 

subsanación de demanda, se observa que la parte demandante dio 

cumplimento a lo ordenado en providencia de fecha 22 de junio de 2021; 

así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de DAVID LOPEZ MUÑOZ contra 

ALMACENES ÉXITO S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la conteste por 

intermedio de apoderado judicial. Lo anterior en los términos previstos 

por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 



documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación la debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZ 

AFCA. 

   

   

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 053 de Fecha 16-SEPTIEMBRE-

2021 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de mayo de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario Radicado Nº 2021 - 00062, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre 2021  
 

 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00062-00 

Dte. GUSTAVO AGUIRRE FAJARDO 
Dda. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la 

subsanación de demanda, se observa que la apoderada judicial de la parte 

demandante dio cumplimento a lo ordenado en providencia de fecha 26 

de abril de 2021; así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda GUSTAVO AGUIRRE FAJARDO 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la conteste por 

intermedio de apoderado judicial. Lo anterior en los términos previstos 

por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través del canal digital informado 

por el demandante, para que si lo considera pertinente y necesario 

intervenga en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los 



artículos 610 y 612 del Código General del Proceso y 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación la debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZ 

AFCA. 

   

   

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 053 de Fecha 16-SEPTIEMBRE-

2021 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 24 de mayo del 2021, al 
Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparto a este juzgado, el 
cual se radicó con el No. 2021 - 00226.  Sírvase proveer. 

 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre 2021 
 

 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00226-00 

Dte. MARÍA DEL PILAR PINZÓN GÓMEZ 
Dda. FEMCLINIC S.A.S. 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda presentada, se evidencia que se encuentran reunidos los 

requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de MARÍA DEL PILAR PINZÓN 

GÓMEZ contra FEMCLINIC S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la conteste por 

intermedio de apoderado judicial. Lo anterior en los términos previstos 

por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 



como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación la debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. CAMILO HERNAN 

CUELLAR CASTRO identificado con cédula de ciudadanía nro. 

1.020.754.627 expedida en Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 251.087 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZ 

AFCA. 

   

   

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 053 de Fecha 16-SEPTIEMBRE-

2021 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 28 de julio del 2021, al Despacho 
de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y repartido 

virtualmente por la oficina judicial de reparto a este juzgado, el cual se 
radicó con el No. 2021 - 00340.  Sírvase proveer. 

 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre 2021  
 

 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00340-00 

Dte. MARIA ISABEL CENDALES TAFUR 
Dda. COLPENSIONES Y PORVENIR S. A. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda presentada, se evidencia que se encuentran reunidos los 

requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de MARIA ISABEL CENDALES 

TAFUR contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S. A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la conteste por 

intermedio de apoderado judicial. Lo anterior en los términos previstos 

por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través del canal digital informado 

por el demandante, para que si lo considera pertinente y necesario 



intervenga en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 610 y 612 del Código General del Proceso y 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación la debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. WILSON HENRY ROJAS 

PIÑEROS identificado con cédula de ciudadanía número 80.731.974 y 

portador de la tarjeta profesional nro. 205.288 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZ 

AFCA.   

   

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 053 de Fecha 16-SEPTIEMBRE-

2021 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 28 de julio del 2021, al Despacho 
de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y repartido 

virtualmente por la oficina judicial de reparto a este juzgado, el cual se 
radicó con el No. 2021 - 00336.  Sírvase proveer. 

 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre 2021 
 

 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00336-00 

Dte. MATILDE FORERO CASTRO 
Dda. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda presentada, se evidencia que se encuentran reunidos los 

requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de MATILDE FORERO CASTRO 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la conteste por 

intermedio de apoderado judicial. Lo anterior en los términos previstos 

por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través del canal digital informado 

por el demandante, para que si lo considera pertinente y necesario 



intervenga en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 610 y 612 del Código General del Proceso y 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación la debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. ANDREA LILIANA 

HERRERA MARIN identificada con cédula de ciudadanía número 

52.998.490 y portadora de la tarjeta profesional nro. 186.451 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte demandante, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZ 

AFCA.   

   

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 053 de Fecha 16-SEPTIEMBRE-

2021 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 28 de julio del 2021, al Despacho 
de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y repartido 

virtualmente por la oficina judicial de reparto a este juzgado, el cual se 
radicó con el No. 2021 - 00316.  Sírvase proveer. 

 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre 2021 
 

 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00316-00 

Dte. ALEJANDRA RUIZ PINZON 
Dda. COLPENSIONES y PORVENIR S. A. 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda presentada, se evidencia que se encuentran reunidos los 

requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de ALEJANDRA RUIZ PINZON 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S. A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la conteste por 

intermedio de apoderado judicial. Lo anterior en los términos previstos 

por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través del canal digital informado 



por el demandante, para que si lo considera pertinente y necesario 

intervenga en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 610 y 612 del Código General del Proceso y 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación la debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. WILSON JOSÉ PADILLA 

TOCORA identificado con cédula de ciudadanía número 80.218.657 y 

portador de la tarjeta profesional nro. 145.241 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado del demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZ 

AFCA.   

   

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 053 de Fecha 16-SEPTIEMBRE-

2021 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de agosto de 2021, al 
Despacho de la señora Juez Proceso Ordinario, informando que ingresó 

de la oficina judicial de reparto de manera digital y se radicó con el N° 
2021 – 00381. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00381-00 

Dte. GLORIA ESTEFANI CONSUEGRA RUEDA 

Dda. NUWA LTDA 
 

Visto el informe que antecede, y luego de la revisión y calificación del 

escrito de demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los 

requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera 

instancia instaurada por GLORIA ESTEFANI CONSUEGRA RUEDA 

contra NUWA LTDA.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente Auto a la demandada a través del 

canal digital informado por la demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. KANDY LEÓN 

RODRÍGUEZ, como apoderada de la parte demandante en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 



QUINTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación la debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

JR. 

   

 

  

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 053 de Fecha 16-SEPTIEMBRE-
2021 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de agosto de 2021, al 
Despacho de la señora Juez Proceso Ordinario, informando que ingresó 

de la oficina judicial de reparto de manera digital y se radicó con el N° 
2021 – 00349. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00349-00 

Dte. SALUD TOTAL EPS-S S.A. 

Dda. ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES 

 

Visto el informe que antecede, y luego de la revisión y calificación del 

escrito de demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los 

requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera 

instancia instaurada por SALUD TOTAL EPS-S S.A. contra 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES.  

  

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente Auto a la demandada a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 



demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del Proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. OSCAR IVAN JIMÉNEZ 

JIMÉNEZ, como apoderado general de la parte demandante. 

 

QUINTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación la debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

JR. 

   

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 053 de Fecha 16-SEPTIEMBRE-
2021 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de agosto de 2021, al 
Despacho de la señora Juez Proceso Ordinario, informando que ingresó 

de la oficina judicial de reparto de manera digital y se radicó con el N° 
2021 – 00393. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00393-00 

Dte. MARÍA LILIA CÁRDENAS MONTILLA 

Dda. PORVENIR S.A. y COLPENSIONES 
 

Visto el informe que antecede, y luego de la revisión y calificación del 

escrito de demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los 

requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera 

instancia instaurada por MARÍA LILIA CÁRDENAS MONTILLA contra 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.  

  

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente Auto a las demandadas a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 



demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del Proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. CRISTIAN ALFREDO 

OROZCO ESPINOSA, como apoderado de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

QUINTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación la debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

JR. 

   

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 053 de Fecha 16-SEPTIEMBRE-
2021 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de agosto de 2021, al 
Despacho de la señora Juez Proceso Ordinario, informando que ingresó 

de la oficina judicial de reparto de manera digital y se radicó con el N° 
2021 – 00383. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00383-00 

Dte. CLARA ISABEL CAMPOS GUTIÉRREZ 

Dda. PORVENIR S.A., PROTECCIÓN S.A. y COLPENSIONES 
 

Visto el informe que antecede, y luego de la revisión y calificación del 

escrito de demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los 

requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera 

instancia instaurada por CLARA ISABEL CAMPOS GUTIÉRREZ contra 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

  

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente Auto a las demandadas a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 



TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del Proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. SARA MICHEL 

CARVAJAL SICACHÁ, como apoderada de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

QUINTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación la debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

JR. 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

  

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 053 de Fecha 16-SEPTIEMBRE-
2021 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso ordinario recibido y repartido virtualmente por la oficina judicial de 

reparto a este juzgado, el cual se radicó con el No. 2021 - 00392.  Sírvase 
proveer. 

 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre 2021  

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00392-00 

Dte. JOSE LEONEL MICAN MARIN 

Dda. LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda presentada, se evidencia que se encuentran reunidos los 

requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de JOSE LEONEL MICAN MARIN contra 

LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la conteste por 

intermedio de apoderado judicial. Lo anterior en los términos previstos 

por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través del canal digital informado 



por el demandante, para que si lo considera pertinente y necesario 

intervenga en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 610 y 612 del Código General del Proceso y 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación la debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. DENNIS JUSTIN MOJICA 

MARIN identificado con cédula de ciudadanía nro. 1.012.376.299 y 

portador de la tarjeta profesional No. 306.634 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZ 

AFCA. 

   

   

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 053 de Fecha 16-SEPTIEMBRE-

2021 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co

